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16131 ORDEN de 10 de mayo de 1988 por ifJ que se disP!me el
cumplimiento de la sentencia dIctt1/ÚJ JH!r ifJ Aúdiencia
Nacional en el recurso eontencioso-admmistrativo nJbnero
45.858. interpuesto contra este Departamento por don
Vicente Redondo Iñ/gado.

De orden del exceIentisimo sedor Ministro se publica para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios término... el fallo de la
sentencia dictaiIa con fecha de 15 de enero de 1988 por la Sección Cuarta
de la Audiencia Nacional en el recurso conteneioll&HdDiinistrativo
número 45.858, promovido por don Vicente Redondo Delpdo, sobre
sanción de multa imterpuesta al recurrente en defensa del consumidor,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallo: En atención a todo lo expuesto, la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha decidido:

Estimar el presente recurso contencioso--administrativo porque el
acto administrativo recurrido incurre en infracx:ión del ordenamiento
juridico y, en su consecuencia, debe declarar y declara que el citado acto
administrativo no es conforme a derecho, anUlándolo totalmente con las
inherentes consecuencias legales, singularmente la de dejar sin efecto la
sanción impuesta a 1& recurrente en el acto administrit.tivo originario de
la Dirección General de lnspecci6n del Consumo de fecha 11 de enero
de 1985. Sin hacer una expresa declaración de condena en costas
respecto de las derivadas de este recuno jurisdiccional.»

Asimismo se certifica que contra 1& referida sentencia se interpuso
por ambas partes recurso de apelación, el cual ha sido admitido en un
solo efecto.

Lo que comunico a VV. U.
Madrid, 20 de mayo de 1988.-P. D., el Director general de Servicios,

Miguel Marañón Barrio.

limos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional del
Consumo.

16132 ORDEN de 10 de mayo de 1988 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la AUdiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número
45.388. interpuesto contra este Departamento por «Slmago,
Sot;jedllJJ Andnima».

De orden del exceIenUsimo sedor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplim,iento en ¡Ui propios túminos. el fallo de la
sentencia dictada con fécha de 26 de febrero de 1988 por la Sección
Cuarta de la Audiencia Nacional en el recuno contencioso-administra
tivo número 45.388, promovido por .sima¡o, Sociedad AnóniMll»,
sobre sanción de mulla impuesta a la recurrente en defensa del
consumidor, cuyo pronunciamiento es del si¡uiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminiatrativo
interpuesto por la CompaJlJa Mercantil ·Simago, Sociedad Anónima",
contra la Resolución de la Secretaria General para rel Consumo, de
fecha 10 de octubre de 1984, asi como frente a la desestimación
presunta, por silencio administrativo, del recurso de alzada contra dicha
Resolución formulado. a que las presentes actuaciones se contraeD
debemos:

Confumar y confirmamos tales Resoluciones, por su conformidad a
dercho, en cuanto a las motivaciones impugnatorias de las mismas
ahora examinadas se ~. Sin expresa imposición de costas.»

Asimismo se certifica que contra la referida sentencia se interpuso
por la pane litipnte recurso de apelación, el cual ha sido admitido en
un solo efecto.

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 20 de mayo de 1988.-P. D., el Director general de Servicios,

Miguel Marañón Barrio.

limos. Sres. Subsecretario Y Presidente del Instituto Nacional del
Consumo.

16133 ORDEN de 10 de mayo de 1988 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dlclt1/ÚJ por ifJ Audiencia
Territorial de Gra"""" en el recurso conteru:ioso-admlnis
trativo número 1.196//985. interpuesto ·contra e.ste1Jep(u·
tamento por don Diego Casas N(JV(IT1'{) y otros.

De orden del excelenUsimn sedor Ministro se publica, para aeneral
conocimiento y cumplimiento en sus propios. t6rminos el 18lIó de la
sentencia dictada con fecha de 17 de marzo de 1988 I,lOr la Audiencia
Territorial de Granada en el recurso contencioso-administrativo número

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

a) Ediciones de la obra editorial o partitura que contribuyan a la
difusión de la obra del compositor español aetuaI, se concede a:

«Editorial de Música Española Contemporán...., hasta un máximo
de 1.000.000 de pese1aS divididas a panes pes, por las obras .Vidres»
y «ViCIll8J'» de Javier Darías. .

Ex-aequo «PiIes Editorial de Música, Sociedad Anónim.,., hasta un
máximo de 500,000 pesetas por la obra «Compositores MalIorquins», de
Miguel Estelrich i Semita y «Real Musical, Sociedad Anónim.,., hasta
un máximo de 500.000 pese1aS por la obra oFantasla Mediterrán.... de
Antón Garcia Abril.

b) Ediciones de la obra editorial o partitura que contribuyan a la
pedagogía musical, se concede a:

«Editorial A1puerto, Sociedad Anónim.,., hasta un máximo de
1.000.000 de pesetas, divididas a partes pes por las obras «Isaac
A1btni2>o (su obra para piano) I y n, de Antonio Iglesias, y .Tratado
Analitico de la Técnica Est6tica del ArplI» de Maria Rosa Calvo
Msnzano.

Ex-aequo «Mundimúsica Garijo, Sociedad Anónima». hasta un
máximo de 500.000 pese1aS por la obra .24 Caprichos Op. 26 para
flauta» de Th Boehm, y oMusicinco, Sociedad Anónimll», basta un
máximo de 500.000 pesetas, divididas a parte iguales por las obras .Los
Armónicos en el SaXofón» y cEscalas, Arpegios y Ejercicios diatónicos
para Saltofó"" de Pedro Itumlde.

e) Ediciones de la nbra editorial o partitura que contribuyan a la
investipción y difusión del patrimonio musical español, se eoncede a:

«Diputación Provincial de zamora», basta un máximo de 1.000.000
de pesetas por la obra «Cancionero zamorano de Haedo», de Salvador
Calsbui I..a¡¡una.
Fun~ón «Isaac A1b6niz», hasta un máximo de 1.000.000 de

pese1aS por la obra «Rubistein y España».

Tercero.-E1 Instituto Nacional de las Artes Esc6nicas, a la vista del
fallo del Jurado contemplado en el punto primero de la presente
Resolución, ha resuelto conceder los Premios Nacionales establecidos en
la base primera del anexo 2 de la Orden de convocatoria, a laa siguientes
Editoras de obras musicales:

a) Premio a la Editora de obras musicales destacada, en relación a
la difusión de la obra del compositor español actual: Se declaró desierto.

b) Premio a la Editora de obras musicales destacada, en relación a
la pedagogía musical: Se declaró desierto.

-e) Premio a la Editora de obras musicales destacada, en relación
con la investigación y difusión del patrimonio musical español: «.Abadía
de Montserrat» por la obra «Magnificat» de Angel Rodamilans.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 9 de mayo de 1988.-E1 Director general, José Manuel

Garrido Guzmán.

ORDEN de 11 de abril de 1988 por ifJ que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada JK!r la Audiencia
NacioTUÚ en el recurso eontencioso-admmistrativo número
45.711, interpuato contra ene Departamento por doña
Getwveva FeTn4ndez Usero.

De orden del exceIentisimo sedor Ministro, se publica, para general
co"ocjn,;ento y cumplimiento en sus propios táminos, el filllo de la
sentencia dietada con fecha de 30 de enero de 1988 por la Sección Cuarta
de la Audiencia Nacional, en el recuno contencioso-administrativo
número 45.711, promovido por doda Genoveva Fernández Usero, sobre
sanción de multa por infracción a la Dilciplina del Mercado, cuyo
pronunciamiento es del sipiente tenor.

«Fallamos: que debemos desestimar y desestimamos el presente
recuno cont.encioso4dminitrativo; y,. en su consecuencia. debemos
declarar y declaramos que el acto administrativo recurrido se lIinsta a
derecho, conlirmándola en todns sus t6rminos. Sin hacer expresa
declaración de condena en costas.»

~ q~ comunico a vv. U.
Madrid, l1 de abril de 1988.-P. D., el Director generaI de Servicios,

MiaueI Marañón Barrio.

Dmos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional del
Consumo:
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Aaimismo se certific:a que contra la referida sentencia se interpuso
por ambos partas recurso de lpelación, el euaI ha sido admitido en un
solo efecto. .

Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 20 de mayo de 1988.-P. D., el Director seneral de Servicios,

MisueI Marañón Barrio.

Dmos. Sres. Subseemario Y PresidenIO del Instituto Nacional del
Consumo.

20097

ORDEN de 20 de moyo de 1988 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada JK!' la Audiencia
Nacional en el r«urso contencioso-admmistrativo número
45.4&8, interpuesto contra este Departamento por don Jesús
del Barrio Martin.

De orden del exce1entisimo set10r Ministro se publica. rara general
conocimiento y cumplimiento en sus propiOl tmniDOS, e falló de la
senlODcia diciada con fecha de l' de enero de 1988 por la Seoción Cuarta
de la Audiencia Nacional en el recurso conteneioso-adminivo
número 4'.488, promovido por don Jesús del Barrio Martin. sobre
sanción de multa impuesta a la recurrente en defensa del consumidor,
cuyo pronunciamiento es del siauiente tenor.

«fallamos: En alODción a todo lo expuesto, la Sala de lo ConlODcioso
AdmiDistrativo de la Audiencia Nacional ha docidido:

Estimar el _te recurso CODlODcioso-administrativo porque el
octo administtativo recurrido incurre en infracción del Ordenamiento
Juridico, yen su consecuencia debe declarar y declara. que el citado acto
administrativo no es conforme a derecho, anulándolo totalmente con tu
inberentas consecuencias leaaJos, sinsu1armenlO la de dejar sin efecto la
sanción pecuniaria im~ a la recurrente en el acto administrativo
ori¡inario de la Dirección General de Inspección del Consumo de fecha
14 de qosto de 1984. Sin bnoer una expresa declaracióD de condona
respecto de las derivadas de eslO recurso jurisdicciona1.»

Asimismo se certifica que contra la referida sentencia se interpuso
por ambas partas recurso de apelación, el euaI ha sido admitido en un
solo efecto.

Lo que comwrico a VV. II.
Madrid, 20 de mayo de 1988.-P. D.. el Director aeneraJ de Servicios,

Miauel Marañón Barrio.

Dmos. Sres. Subseemario Y Presidente del Instituto Nacional del
Consumo.

ORDEN <k 20 de mayo de 1988 por la que se dispone el
cumplimiento de la senlmela dletadll ~r la Audiencia
Nacional en el recurso contencios~admznistrativo nrJmero
45.377, interpuesto contra este Departamento por «Aceites
Molina, SociediuJ AlI6nlmo».

De orden del excelentlsimo señor Ministro se publica, psn. aeneral
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fiIllo de la
senlODcia dictada con fecba de 27 de noviembre de 1987 por la Seoción
Cuarta de la Audiencia Nacional en el recurso conlOncioSo-administra
tivo número 45.377, promovido por «AceilOs Molina, Sociedad Anó
nima», sobre sanción de multa impuesta a la recurrente en defensa del
consumidor, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«fallamos: Que estimaodo el presente recurso conlODcioso-adminis
trativo inlOrpuesto por el Letrado señor Ecija Villén, en nombre de
"Aceitas Molina, Sociedad Anónima", contra la Resolución de la
Dirección General para el Consumo de fecha 27 de abril de 1983,
oonfirmada en alzadapnr la Resolución del Ministerio de Sanidad y
Consumo de fecha 30 de mayo de 1985, a que las _lOS actuaciones
se contraen debemos anular y anulamos tales Resoluciones por su
disconformidad a derecho, con las inherenlOS consecuencias leaaJes y
singularmente la de dejar sin efecto la sanción por ellas impuesta a la
recurrente. Sin expresa imposición de costas.»

Asimismo se certifica que contra la referida sentencia se interpuso
por el señor Letrado del Estado recurso de apelación, eleual ha sido
admitido en UD solo efecto.

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 20 de mayo de 1988.-P. D., el Director seneral de Servicios,

Miauet Marañón Barrio.

Dmos. Sres. Subseonlario y PresidenlO del Instituto Nacional del
Consumo.
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ORDEN de 20 de mayo de 1988 por la que se dispone el
cumplimiento de la seltlencla dlaadll pOr la AUdiencia
Nacional DI el recJU'so contnrcio.so-administrtJtfvo número
4'.460, Iltlerpuato coltlra este Departamento por don
1ld~onso GarcúI S<ÚlChez.

De orcIeD del exoe1OIltlsimo señor Ministro se publica, psra aeneraJ
conocimiento y cumplimiento en sus ~pios tmninos, el fiIllo de la
_1ODCia dictada con fecba de 24 de diciembre de 1987 por la Seoción
Cuarta de la Audiencia Nacional en el recurso conlODci~stra
tivo número 4'.460, promovido por don ndefonso Garcia SáDchez,
sobre sanción de multa impuesta a la IOCUITOIlIO en defensa del
coDlUlDidor, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

.«fallo: En alODción a todo 10 exl.'uesto, la Sala de 10 Contancioso
Administrativo de la Audiencia NlClonal ha docidido:

Estimar el _10 recurso contancioso-administrativo porque el
_ administrativo m:urrido incurre en infracción del Ordenamiento
Jur1dico,.y en su c:onsecuencIa debe doelarar Ydeclara que el citado acto
administrativo no es oonfonne a derec:bo, anu14ndolo totalmenlO con las
iDIIe!'enlOS ooDJe<ueDcias leplos, sinsuJarmenlO la de dejar sin efecto la
sanción pecuniaria impuesta a la IOCUITOIlIO en el acto administrativo
oriPIario. Sin bnoer una expresa declaración de condona en costas
respecto de las derivadas de eslOrecurso jurisdicciona1.» .

Asimismo se certifica que contra la referida sentencia se interpUSO
por ombas partas recurso de apelación, el euaI ha sido admitido en un
solo efecto.

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 20 de mayo de 1988.-P. D., el Director aeneral de Servicios,

MisueI Marañón Barrio.
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1.296/198', promovido por don Diean Caoas Navarro y otros sobre
soIil:ilUd ele reconocimiento cIe1 coeIicienlO 3,3 elndic:e de proporcionali
dad 8. cuyo proDunci,miento es del si¡uiente tenor:

«Fallo: Que rechIzandO 1& causa de ¡"admisibilidad aducida debe
1 Cm., y deIestima el recurso contencioso-adminjstrativo inter~

puesto en su propin nombre por don Diean Caoas Navarro, doña
Carmen Aparicio AsuiJar, doña rl1omOlla Ilarrqán Areediano, doña
lIabeI ViIIm BallaDú, doña CataliDa Gavilán Toberuela, doña Purifica·
cióD Caaan1va Lucena, doña Maria T..... Wiepns Knorr y doña Maria
Cabeza Torre Garcia, contra la desestimación presunta de la petición
formulada al Minis1erio de Sanidad Y Consumo psn. que les fuesen
ul....dos el coeIiciOIllO 3,3 Y el nivel 8 desdo el I de febrero de 1979,
pora_la citada resolución conforme a _o. Sin que haya lupr
a expresa imposición de costas.»

Lo que comunico a VV. IL
Madrid, 20 de mayo de 1988.-P. D., el Director aeneral de Servicios,

MisueI Marañón Barrio. .•

Dmos. Sres. Subseemario y Director aeneraJ de Servicios.

Dmos. Sres. Subsecretario y PresidenIO del Instituto Nacional del
Consumo.

16135 ORDEN de 20 de mayo de 1988 por la que se dispone el
cumpllmieltlo de la seltlencla dlcUJda por la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número
4$.44$, interpuesto colUra este Departamento por doifa
Jos4'a ptrez Parra.

De orden del exoe1OIltlsimo señor Ministro se publica, psn. aeneral
conocimiento y cumplimiento en sus propios tmninos, el fiIllo de la
~ diciada con fecha de 22 de enero de 1988 por la Seoción Cuarta
de la Audiencia Nacional en el recurso contancioso-administrativo
número 4'.44', promovido por doña Josefil P&OZ Parra, sobre sanción
de multa impuesta a la recunenlO en defensa del oonsumidor, cuyo
promInci·miento es del siauiente tenor:

«fallamos: En alODción a todo lo expuesto,la Sala de lo ConlOncioso
AdmiDistrativo de la Audiencia Nacional ha decidido:

Estimar el _10 recurso conlOncioso-administrativo porque el
octo administrativo recurrido incurre en infracción del Ordenamiento
Jur1dico, y en IU consecuencia debe doelarar y declara que el citado acto
administrativo DO es oonforme a derecho, anu14DdoIo totalmenlO con las
_lOS 00IlI0CU0DCias 1ep1os, sinsuJarmenlO'la de dejar sin efecto la
sancióD peeuniaJia imJl.UOl!.& a la recunenlO en el acto administrativo
oriPIario de la Dirección General de Inspección del Consumo de fecha
11 de junio de 1984. Sin bnoer una e._ declaración de condena
respecto de las derivadas de este recurso jurisdiccional.»


